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mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/001/INTA/02, y la enti-
dad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espa-
ñola» (ATISAE), por certificado de clave SE/020128/3/C, han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las espe-
cificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de 1980
sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Resultando que en el citado dictamen del INTA se indica que la presión
de trabajo que aparece en la etiqueta identificativa del captador (10 bar),
no coincide con la suministrada por el fabricante en la ficha de carac-
terísticas técnicas (8 bar).

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-0902, y con fecha de caducidad el día 1 de abril de
2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado
las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en
su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 1 de
abril de 2005.

No obstante la empresa solicitante deberá corregir los datos presen-
tados, de manera que en la etiqueta identificativa coincidan con los corres-
pondientes en la ficha de características técnicas.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en
el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Chromagen».
Modelo: CR-10-DSN.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel claro.
Superficie útil: 1,12 metros cuadrados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de abril de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

8483 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica un
captador solar plano, marca «Chromagen», modelo
CR-10-SN, fabricado por Chromagen Solar Energy.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Chromagen España, Sociedad Limitada», con
domicilio social en calle Brújula, número 3, Pol. Industrial P.I.S.A, 41927
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), para la certificación de un captador
solar plano, fabricado por Chromagen Solar Energy, en su instalación indus-
trial ubicada en el Polígono Industrial P.I.S.A., Mairena del Aljarafe (Se-
villa).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/010/INTA/01, y la enti-
dad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espa-
ñola» (ATISAE), por certificado de clave SE/020128/1/C, han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las espe-
cificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de 1.980
sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Resultado que en el citado dictamen del INTA se indica que el modelo
que aparece en la etiqueta identificativa del captador no coincide con
el suministrado por el fabricante en la ficha de características técnicas.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-0702, y con fecha de caducidad el día 1 de abril de
2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado

las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en
su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 1 de
abril de 2005.

No obstante la empresa solicitante deberá corregir los datos presen-
tados, de manera que en la etiqueta identificativa coincidan con los corres-
pondientes en la ficha de características técnicas.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en
el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que modifica la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Chromagen».
Modelo: CR-10-SN.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel claro.
Superficie útil: 2,13 metros cuadrados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de abril de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

8484 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica un
captador solar plano, marca «Chromagen», modelo
CR-12-SN, fabricado por Chromagen Solar Energy.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Chromagen España, Sociedad Limitada», con
domicilio social en calle Brújula, número 3, pol. industrial «PISA», 41927
Mairena del Aljarafe (Sevilla), para la certificación de un captador solar
plano, fabricado por Chromagen Solar Energy, en su instalación industrial
ubicada en el polígono industrial PISA, Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/002/INTA/02, y la enti-
dad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.» (ATISAE), por
certificado de clave SE/020128/2/C, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual-
mente establecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias
técnicas de los paneles solares;

Resultando que en el citado dictamen del INTA se indica que la presión
de trabajo que aparece en la etiqueta identificativa del captador (10 bar)
no coincide con la suministrada por el fabricante en la ficha de carac-
terísticas técnicas (8 bar);

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-0802, y con fecha de caducidad el día 1 de abril
de 2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 1
de abril de 2005.

No obstante la empresa solicitante deberá corregir los datos presen-
tados, de manera que en la etiqueta identificativa coincidan con los corres-
pondientes en la ficha de características técnicas.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita,
y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.
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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en
el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Chromagen».

Modelo: CR-12-SN.

Características:

Material absorbente: Cobre.

Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel claro.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de abril de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

8485 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se certifica de
un colector solar plano, marca «Calpak», modelo 2001,
fabricado por Cícero Hellas Abete.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas, la
solicitud presentada por «Ibersolar Energía, Sociedad Anónima», con domi-
cilio social en Port Ginesta, local 516 (Castelldefels), para la certificación
de un colector solar, fabricado por Cícero Hellas Abete, en su instalación
industrial ubicada en Kyra Urissi, Corinto (Grecia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/017/INTA/01, y la enti-
dad colaboradora «Lloyd’s Register España, Sociedad Anónima», por cer-
tificado de clave PIR 0207524/1, han hecho constar respectivamente que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas
de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-1002, y con fecha de caducidad el día 3 de abril de 2005,
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 3 de abril
de 2005.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución,
ante el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña
y Mediana Empres, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Calpak».

Modelo: 2001.

Características: Material absorbente, lámina de acero ST 1203.

Tratamiento superficial: Pintura solar negra.

Superficie útil: 2 metros cuadrados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de abril de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

8486 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
el uso de los interruptores automáticos magnetotérmicos
(ICP-M) marca «Siemens», serie 5SJ6-1FC20, fabricados por
la empresa Siemens AG en Alemania, como limitadores
de corriente a efectos de facturación de la energía eléctrica.

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por la empresa
«Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Orense,
número 2,

Visto el informe de resultados de ensayos número LEL.LME.06/1081/02,
emitidos el 6 de febrero de 2002 por el «Centro de Ensayos, Innovación
y Servicios, Sociedad Limitada», en el que se especifica que los ensayos
efectuados en su laboratorio de material eléctrico según la norma
UNE 20.317/88 + 1.a M: 93, así como el certificado número 030/001613
emitido por AENOR, han sido satisfactorios;

Considerando lo dispuesto en la Orden de 12 de enero de 1995 por
la que se establecen tarifas eléctricas, en la que se especifica que los
interruptores de control de potencia responderán a un modelo y tipo de
los autorizados por la Dirección General de la Energía;

Considerando que las competencias de la Dirección General de la Ener-
gía del Ministerio de Industria y Energía han sido asumidas por la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto auto-
rizar el uso de los interruptores automáticos magnetotérmicos con reen-
ganche manual incorporado (ICP-M) marca «Siemens», serie 5SJ6-1FC20,
para las intensidades nominales de 5, 7,5, 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45,
50 y 63 A, en sus ejecuciones unipolar, unipolar con neutro, bipolar, tripolar
y tripolar con neutro, tensiones nominales de 220 V, 380 V o 220/380 V
según ejecuciones, frecuencia 50 Hz y poder de corte 6.000 A, como limi-
tadores de corriente a efectos de facturación de la energía eléctrica.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 10 de abril de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

8487 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2002, del Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (INIA), por la que se establecen los precios públicos
correspondientes a la realización de trabajos de carácter
científico o de asesoramiento técnico y otras actividades
del organismo.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, sobre Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, en su disposición adicional sép-
tima, dos, en relación con los artículos 13 y 18, clasifica a varios Orga-
nismos, y entre ellos este Instituto, como organismo público de inves-
tigación.

El artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, dispone que los organismos
públicos de investigación a que se refiere el artículo 13 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, así como el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), adoptarán la configuración de organismo
autónomo, establecido en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, con determinadas peculiaridades en materia de personal, recur-
sos económicos, régimen presupuestario, económico-financiero, de con-
tabilidad, intervención y control financiero.


